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ACUERDO de 14 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de Acuerdo de Inicio de procedimiento de
desamparo a don José Villa Tonda.

Acuerdo de fecha 14 de marzo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Acuerdo de Inicio de procedimiento de desamparo a don
José Villa Tonda al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 14 de
marzo 2006 por la que se comunica el Acuerdo de Inicio
de procedimiento de desamparo, referente al menor V.M.F.,
expediente núm. 352-2005-29-001050.

Málaga, 14 de marzo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 16 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de resolución de modificación de medidas con-
sistente en cambio de guarda a don Manuel Francisco
Martínez Soriano.

Acuerdo de fecha 16 de marzo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de Resolución a Don Manuel Francisco Martínez Soriano al
haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15,
Málaga, para la notificación del contenido íntegro de resolución
de modificación de medidas consistente en cambio de guarda
de fecha 23 de febrero de 2006 del menor M. G., S. y D.,
expediente núm. 29/04/0391-0392/00, significándole que
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por
los trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Málaga, 16 de marzo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

ACUERDO de 16 de marzo de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por
edicto de acuerdo de ampliación de plazo de proce-
dimiento de desamparo a don Antonio Cano Belmonte
y doña María Isabel Ruiz Moscoso.

Acuerdo de fecha 16 de marzo de 2006, de la Delegación
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto
de acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento de desam-
paro a don Antonio Cano Belmonte y doña María Isabel Ruiz
Moscoso al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 15, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha
16 de marzo de 2006, por la que se comunica el acuerdo
de ampliación de plazo de procedimiento de desamparo, refe-
rente al menor C. R., P. y C., expediente núm. 29/05/0357,
0358/00.

Málaga, 16 de marzo de 2006.- La Delegada, Amparo
Bilbao Guerrero.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se publica acto administrativo relativo al
procedimiento sancionador en materia de Patrimonio
Histórico que se cita.

Intentada sin efecto la notificación personal a los rela-
cionados del acuerdo de incoación de expediente sancionador,
procede efectuar la notificación prevista en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo
de diez días a partir de la publicación de este Anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para conocer el
texto íntegro de la citada Incoación y constancia de su cono-
cimiento. Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia
del interesado, si esta tuviera lugar, y de conformidad con
lo prevenido en los artículos 13.2 y 16 del R.D. 1398/93,
Reglamento de la Potestad Sancionadora, se iniciara el plazo
de quince días para poder aportar cuantas alegaciones, docu-
mentos o informaciones estime convenientes y, en su caso,
proponer prueba, concretando los medios de que pretenda
valerse para ella; advirtiéndole que de no efectuar alegaciones
en dicho plazo esta iniciación del procedimiento podrá ser
considerada propuesta de resolución con los efectos previstos
en los arts. 18 y 19 del mencionado Real Decreto, al contener
un pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad que
se imputa. El lugar para la comparecencia es la Delegación
Provincial de la Consejería de Cultura en Cádiz, sito en
C/ Cánovas del Castillo, núm. 35, en horario de 9,00 a 15,00
horas.

Expte.: CA-23-03.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Manuel Castro
Fernández, Bajada Alameda, 45, Villamartín.
Trámite: Acuerdo incoación.
Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía.
Sanción impuesta: Trescientos euros (300 euros).

Expte.: CA-14-05.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Emilio Villar
Vaca, C/ De los Piratas, 5, Cádiz.
Trámite: Acuerdo incoación.
Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía.
Sanción impuesta: Trescientos euros (300 euros).
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Expte.: CA-15/05.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Juan Acuña
Fernández, Avda. de Arcos, Rey Juan Carlos I, Bloq. 6, 5.º
B, Jerez de la Frontera.
Tramite: Acuerdo incoación.
Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía.
Sanción impuesta: Trescientos euros (300 euros).

Expte.: CA-21-03.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Francisco Ruiz
Raya, C/ Rosario 36, Villamartín.
Trámite: Acuerdo incoación.
Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía.
Sanción impuesta: Trescientos euros (300 euros).

Expte. CA-25B-03.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Don Luis Astasio
Jurado, C/ Alcalá de Chive, 15, Alcalá de Guadaíra, Sevilla.
Trámite: Acuerdo incoación.
Infracción: Art. 113.5 de la Ley 1/91, de 3 de julio, de Patri-
monio Histórico de Andalucía.
Sanción impuesta: Trescientos euros (300 euros).

Cádiz, 14 de febrero de 2006.- La Delegada, Bibiana
Aido Almagro.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Propuesta de Resolución de expediente
sancionador HU/2004/1022/G.C./PES.

Núm. Expte.: HU/2004/1022/G.C./PES.
Interesado: Don José Manuel Flores Santana.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación

derivada de la Propuesta de Resolución de los expedientes
sancionadores HU/2004/1022/G.C./PES por la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo con-
sidera procede efectuar dicha notificación a través de su expo-
sición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía»,
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 14 de marzo de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huelva,
notificando Acuerdo de Inicio de expediente sancio-
nador HU/2006/26/G.C./CAZ, HU/2006/63/G.C./EP,
HU/2006/69/G.C./EP.

Núms. Exptes.: HU/2006/26/G.C./CAZ, HU/2006/63/G.C./EP,
HU/2006/69/G.C./EP.

Interesados: Don Serafín Gómez Romero (52277329-Z),
don Manuel Jesús Sánchez Martín, don Raúl Caraballo Pereda.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación
derivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes
H U / 2 0 0 6 / 2 6 / G . C . / C A Z , H U / 2 0 0 6 / 6 3 / G . C . / E P ,
HU/2006/69/G.C./EP, por la Delegación Provincial de Medio
Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede efec-
tuar dicha notificación a través de su exposición en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrá aducir alegaciones y presentar los
documentos que estime pertinentes en el plazo de 15 días
a contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio,
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden com-
parecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda,
núm. 3, de esta capital a efectos del conocimiento íntegro
del acto.

Huelva, 14 de marzo de 2006.- La Delegada, Isabel
Rodríguez Robles.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a don Joaquín
Bazán Gálvez, pliego de cargos en expediente de desa-
hucio administrativo DAD-MA-05/22 sobre la vivienda
de protección oficial de Promoción Pública MA-7008,
finca 50116 sita en C/ Sarmiento, núm. 9, Alhaurín
de la Torre (Málaga).

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal y fallidas las averiguaciones pertinentes, se desconoce
el actual domicilio de Joaquín Bazán Gálvez, cuyo último domi-
cilio conocido estuvo en Alhaurín de la Torre (Málaga).

Mediante el presente Anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha
abierto expediente de desahucio administrativo contra Joaquín
Bazán Gálvez, DAD-MA-05/22, sobre la vivienda perteneciente
al grupo MA-7008, finca 50116, sita en C/ Sarmiento, núm. 9,
y dictado pliego de cargos de 28.11.05 donde se le imputa
dos causas de resolución contractual y desahucio, establecidas
en los apartados 6 y 1 del artículo 138 del Decreto 2114/68,
de 24 de julio:

- Realizar Subarriendo o cesión total o parcial de la
vivienda.

- Falta de pago de renta.

Por el presente anuncio se le otorgan 8 días hábiles, a
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo.

El pliego de cargos, se encuentra a disposición del inte-
resado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas
de EPSA, Servicios Centrales, sita en C/ Cardenal Bueno Mon-
real, núm. 58, edificio Sponsor, 4.ª planta, 41012, Sevilla,
o a través de nuestra Gerencia Provincial, así como la totalidad
del expediente administrativo.


